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Señora: 
JUEZ 16 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
E.                S.                D.
 
En mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del PROCESO EJECUTIVO que se adelanta en
contra de KAREN ALICIA VARÓN LOZANO,  procedo a PRESENTAR REPOSICION  al auto del 12 de
diciembre del 2023 mediante el cual se decreto la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.

Se remite copia al apoderado de la demandada y se anexa 1 memorial PDF en 1 folio.

Agradezco la atencion prestada. 

Cordialmente,

MIGUEL APARICIO APARICIO
Apoderado de la parte demandante.
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Cordial 

MIGUEL TONtO APARICIO A 
se Bogotá 

T. P. No.70.190 del 

kparícío ¿4bogac(os 4socíwíos S.4S 

Bogotá D. C., 18 de diciembre de 2023 

Señora: 
JUEZ 16 CML DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto16btcendoj.ramajudiciaLgov.co   
E. S. D. 

REF: EJECUTIVO - No. 2019-00427 
DE: GRANAHORRAR - BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
VS: KAREN ALICIA VARON LOZANO 

Obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, dentro del 
proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto al Sr. Juez que interpongo RECURSO 
DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION en contra del auto de fecha 12 de 
diciembre de 2023 notificado por estado del 13 de diciembre de 2023, mediante el cual 
decidió dar por TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, por cuanto lo 
ideal es que el Sr. Juez se sirva requerir al Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía, 
para que informe las resultas de la negociación de deudas y en caso contrario el lugar o 
Juzgado en el cual se está adelantando el proceso de liquidación patrimonial pero no terminar 
el proceso.. 

Razón por la cual le solicito se dé tramite a dicha solicitud y se revoque el auto atacado 
como quiera que los autos ilegales no obligan ni atan a las partes. 

Agradezco la atención prestada por parte del señor juez y en el evento de no tener en 
cuenta mi argume -, olicito se sirva concederme el respectivo recurso de alzada el cual 
dejo sustentado desde ya en mismos términos. 

Calle 54 No. 13-95 Oficina 102 Tel: 2351192 -3490259 Bogotá- Colombia 


	Page 1

